
■ 

■ ■ 

■ 

■ 

■ 
■ 

■ ■ 
■ ■ 

■ 

l n f o r ril e  f i n a l  de r e s u l t a d o s  d e l  e s t u d i o  e  
1  Actas de J o r n a d a  E l e c t o r a l  

u t i l i z a d a s  d u r a n t e  el  
P R O C E S v  t: L L .., ,  " ;: .A L  v " u ' " " '"' ' ' ' ..)  L O C A L  

2 0 2 3 - 2 0 2 4  

■ 



l 

INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACAN 

Contenido 

- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023,2024 

Glosario 3 

Presentación 4 

1 .  Marco Normativo 5 

2. Antecedentes 6 

3. Objetivos del análisis 6 

4. Metodología para el diseño de la muestra 7 

4 . 1 .  Tamaño de la Muestra 8 

4.2. Estrategia de Muestreo 9 

4.3. Preguntas de Investigación 10 

4.4. Marco Conceptual. 11 

4.5. Criterios aplicados para el análisis del llenado de las AJE 11 

4.5.1 Consistencia interna de los datos 12 

4.5.2 Consistencia externa de los datos obtenidos 13 

4.5.3 Diseño y apartados del AJE 13 

4.6. Formato de captura de la información 16 

5. Presentación de los principales resultados obtenidos 23 

5.1 Identificación de la casilla 23 

5.2 Lugar de instalación de la Casilla Electoral 25 

5.2.1 Hora de inicio de instalación de la casilla 26 

5.3 Cantidad de boletas recibidas 30 

5.4 Folios inicial y final de las Boletas de Diputaciones Locales y Ayuntamiento 31 

5.5 Representaciones partidistas y candidaturas independientes que firmaron o sellaron 
las boletas 34 

5.6 Armado de urnas ante presencia de FMDC. representaciones partidistas y/o 
candidaturas independientes 37 

5 .7 Incidentes durante la Instalación de la casilla electoral. 41 

5.8 Datos y firmas del FMDC, representaciones partidistas y candidaturas 
independientes 43 

5.9 Hora de inicio de la votación en casilla 44 

••••• 
1 

••••• 



lS�,f 
DE MIC�OACAN 

- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023•2024 

5.1 O Hora y causas del terminó de la votación en casilla 46 

5 . 1 1  Incidentes durante el desarrollo y cierre de la votación 49 
5.12 Escritos de protesta o incidentes presentados por las representaciones partidistas y candidaturas independientes 51 
5.13.A. Firmas de funcionarios de Mesa Directiva de Casilla 53 
5.13 .B.  Firmas de las representaciones partidistas y/o candidaturas independientes 57 

6.1 Análisis comparativos de los apartados del AJE 66 

6.2. Comparativo del conteo de boletas por tipo de elección en el AJE. 66 

6.2. bomparativo del conteo de boletas por tipo de elección con las boletas enviadas de la DEOE a cada Consejo Distrital y Municipal 67 
6.3. Comparativa entre la utilización del primer recuadro de folio inicial y final, respecto de la utilización del segundo recuadro de folio inicial y final de las boletas electoral por tipo de elección 70 
6.4. Comparativo del conteo de boletas recibidas por el FMDC respecto de las cont¡nidas en los folios iniciales y finales anotados en el AJE 71 
6.5 tnálisis del nombre y firmas del FMDC en el apartado 13 del AJE 73 

7. Conclusiones 76 

8. Acciones de mejora 80 

••••• 
2 

• •••• 



l 

INSTITUTO ELECTORAL 

DEMICHOACÁN 

Glosario 

AJE: 

COE: 

Código Electoral: 

DEOE: 

FMDC: 

INE: 

Instituto: 

LGIPE: 

MDC: 

PEOL 2023-2024: 

REINE: 

- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 

Actas de Jornada Electoral 

Comisión de Organización Electoral del Instituto 

Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del IEM 

Funcionariado de Mesa Directiva de Casilla 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral de Michoacán 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Mesa Directiva de Casilla 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral 

••••• 
3 

••••• 



o 

!srYl��: DEMICrOACAN 
Presentación 

- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024  -- 

Durante el segundo semestre de la presente anualidad, se estableció dentro del 
Programa Anual de Trabajo 2025 de la DEOE, la correspondiente a la realización 
del estudio de AJE utilizadas en las casillas electorales durante el PEOL 2023-2024. 

En razón de lo anterior, el pasado mes de septiembre, fue aprobado por la COE el 
instrumento para la realización del estudio de AJE utilizadas en el PEOL 2023-2024, 
en el que se establecieron entre otros aspectos, el procedimiento y etapas para la 
ejecución del estudio, sus generalidades, la metodología a utilizar, el tamaño de la 
muestra, así como el cronograma de actividades. 

1 En el ¡nforme final de resultados se integran ocho apartados y dos anexos: en el 
primer apartado se establece el marco normativo del estudio y del AJE; en el 
segundo, se revisa de manera general la existencia de algún estudio previo; en el 
3, se establecen, tanto el objetivo general, como ocho objetivos específicos; en el 
cuarto, se desarrolla la metodología del estudio, así como la utilizada para el diseño 
de la 1muestra, entre lo que destaca el tamaño de la muestra, la estrategia de 
muestreo, preguntas de investigación, el marco conceptual del AJE; la consistencia 
interna y externa de los datos, así como una descripción de los distintos apartados 
del AJE y el formato diseñado para la captura de la información. 

El apartado cinco, se da cuenta de los resultados más relevantes obtenidos de la 
captura y sistematización de la información, lo cual se realiza de forma descriptiva, 
apoyándose en el uso de tablas y gráficas para la representación de la información. 
Por su parte en el 6, se realiza una serie de análisis comparativos de distintos 
apartados relevantes de las AJE, particularmente, en aquellos en que los datos 
numéricos permitían una revisión más profunda. 

En el apartado 7, se enumeran las conclusiones del Estudio de AJE, y, por último, 
en el apartado 8 se proponen algunas acciones de mejora para aplicarse en futuras 
elecciones y en su caso, en ejercicios de participación ciudadana, las cuales tienen 
como eje central reforzar la capacitación al FMDC por parte del INE y de las y los 
Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales 
en el ámbito de sus competencias. 
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1 .  Marco Normativo 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 de la LGIPE, 98 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y 29 del Código Electoral, el IEM se constituye como un organismo público 
autónomo, depositario de la autoridad electoral. Tiene a su cargo la organización, 
dirección y vigilancia de los procesos electorales y demás ejercicios de consulta 
ciudadana en el ámbito estatal; en el desempeño de sus atribuciones, el IEM se rige 

por los principios rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
objetividad, máxima publicidad, equidad y profesionalismo. 

El artículo 16, párrafo segundo, del Reglamento Interior del IEM establece que las 
Comisiones tienen entre sus atribuciones conocer y dar seguimiento a los trabajos 
que desarrollen las áreas del IEM en el ámbito de su competencia, así como 
proponer acciones, estudios, proyectos y demás iniciativas necesarias para el 
cumplimiento de los fines institucionales. 

Las AJE son documentos electorales oficiales de carácter legal que contienen la 
información relativa a la ubicación de la casilla electoral, el total y los folios de las 
boletas recibidas por tipo de elección, presentación de incidentes durante la Jornada 

Electoral, hora de inicio y fin de la votación, presentación de escritos de protesta 
entre otros. Estas actas constituyen un insumo fundamental para garantizar la 
transparencia, certeza y la legalidad del proceso electoral. 

El numeral 4 del artículo 273 de la LGIPE señala que el AJE constará de los 
siguientes apartados: 

a) El de instalación, y 
b) El de cierre de la votación. 

El numeral 5 del artículo 273 de la LGIPE establece, que en el apartado 
correspondiente a la instalación del AJE se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 
b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como 

funcionarios de casilla; 

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que 
corresponda, consignando en el acta los números de folios; 

••••• 
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d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y 
representantes presentes para comprobar que estaban vacías y que se 
colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 
f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

Por su parte, el artículo 286 de la LGIPE en su numeral 2, establece que el secretario 
llenará el apartado correspondiente al cierre de la votación del AJE, el cual deberá 
ser firmado por los funcionarios y representantes; Además, el numeral 3 del artículo 
citado menciona que, en todo caso, el apartado correspondiente al cierre de la 
votación contendrá: 

a) IHora de cierre de la votación, 
b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

A su vez, el artículo 287 de la LGIPE establece que una vez cerrada la votación y 
llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada electoral, los 
integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos 
sufragados en la casilla. 

2. Antecedentes 
Derivado de una búsqueda documental en los archivos institucionales, se da cuenta 
que n9 existen antecedentes referentes a la realización de algún estudio relacionado 
con el llenado de AJE en algún Proceso Electoral Local por parte del Instituto. 
En consonancia con lo anterior, y al ser la primera experiencia, se presenta este 
estudiá, el cual servirá de gran apoyo para la identificación y mejora de los distintos 
procedimientos para el diseño y llenado de las AJE por el FMDC. 

3. Objetivos del análisis 
El objetivo general del estudio es examinar las AJE, identificando las inconsistencias 
en losl datos asentados por parte de la persona que fungió como Secretario o 
Secretaria de MDC, analizando la correlación de los datos asentados en el AJE con 
las boletas enviadas a cada consejo distrital y municipal. 
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Los objetivos específicos del estudio consisten en: 

1 .  Identificar el porcentaje de AJE que cumplen con el criterio interno de 

validación para ser determinados como documentos consistentes. 

2. Identificar el porcentaje de AJE que cumplen con el criterio externo de 

validación para ser determinados como documentos consistentes. 

3. Identificar la proporción de errores que se registraron en las AJE en los 
distintos apartados que la integran. 

4. Identificar los apartados del AJE en el que se localizan la mayor incidencia 

de errores. 
5. Identificar el porcentaje de AJE donde coincidió el número de boletas 

recibidas con los folios inicial y final de estas. 
6. Identificar el porcentaje de AJE donde al marcar que SI se presentaron 

incidentes marcó alguna de las casillas de Instalación, Desarrollo y Cierre de 

la votación. 

7. Conocer el porcentaje de AJE que fueron firmados por el FMDC en los 
espacios asignados para ello. 

8. Conocer el porcentaje de AJE que fueron firmados por las representaciones 
partidistas y candidaturas independientes en los espacios asignados para 

ello. 

4. Metodología para el diseño de la muestra 

Con el propósito de realizar un análisis representativo del llenado de las AJE 

generadas al finalizar la Jornada Electoral del pasado PEOL 2023-2024, se diseñó 

una estrategia de muestreo estadístico que permitiera garantizar la validez y 

confiabilidad de los resultados obtenidos. 

El universo de estudio estuvo conformado por la totalidad de las 6,430 casillas 

electorales que fueron instaladas durante el PEOL 2023-2024, cada casilla generó 
una AJE por la totalidad de elecciones (Diputaciones Locales y Ayuntamientos), las 

cuales contienen información relevantes sobre la Jornada Electoral en cada casilla, 

el llenado de dicho documento electoral es realizada por los integrantes de la MDC 

al término de la votación, en específico por los o las Secretarias, dichas AJE 
constituyen la unidad fundamental de análisis del presente estudio. 

Las casillas se encuentran distribuidas territorialmente en 24 distritos electorales 

uninominales y 1 1 2  municipios del estado, por lo que el diseño de la muestra 

••••• 
7 

••••• 



IEM\\\ 
INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACÁN 

1 consideró criterios de distribución geográfica, proporción poblacional y aleatoriedad, a fin de asegurar la representatividad del total del universo de 6,430 en una muestra que a continuación se obtendrá. 
4 . 1 .  Tamaño de la Muestra 
El tamaño de la muestra en poblaciones finitas se refiere al número de elementos seleccionados de una población con un tamaño específico y limitado (N) para obtener información que sea representativa de dicho grupo; calcular este número es fundamental en la investigación estadística para asegurar que los resultados sean confiables, minimizando costos y tiempo sin sacrificar la precisión de los datos. Factors clave para determinar el tamaño de la muestra: 
Tamaño de la población (N): El número total de individuos que componen el grupo a estudiar. 
Nivel de confianza (Z): La probabilidad de que la muestra refleje correctamente las características de la población. Un nivel común es el 95%. 
Margen de error (e): La diferencia máxima aceptable entre las respuestas de la muestra y las de la población total. Un margen de error más pequeño requiere un tamaño de muestra mayor. 

1 Variabilidad o proporción esperada (p): Se refiere a la variabilidad esperada en la población, lo que puede basarse en estudios previos o estimaciones. 
Para determinar el número mínimo de unidades necesarias para la muestra, se utilizó ll1a fórmula estadística1 para el cálculo de tamaño de muestra en poblaciones finitas, con base en los siguientes parámetros: 

N · Z2 
· p(l - p) 

n = ___:._:__..:....:. __ 

e
2(N - 1) + z2 

· p(l - p) Donde: 
1 

• N = 6,430 (tamaño del universo de AJE) 
1 Las fórmulas para el tamaño de una muestra estadística provienen de la estadística inferencia!, 
específicamente de la teoría de estimación, y se derivan de principios estadísticos como el nivel de 
confianza, el error máximo aceptable (o margen de error), la variabilidad de la población y el tamaño 
de la población . 

- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 - 
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• Z = 1.96 (valor correspondiente a un nivel de confianza del 95%) 

• p = 0.5 (proporción esperada; valor conservador) 

• e =  0.05 (margen de error aceptado) 

Sustituyendo los valores: 

6,430 · (1.96)2 · 0 .5(1- 0.5) 
n=--------------- 

(0.05)2(6,430 - 1) + (1.96)2 · 0.5(1 - 0.5) 

6,430 · 3.8416 · 0.25 
n = ----------- 

0.0025 · 6,429 + 3.8416 · 0.25 

6,430 · o. 9604 
n =  

16.0725 + 0.9604 

6,175.372 
n =  

17.0329 

n = 362.6 

El tamaño de muestra, redondeado al entero inmediato superior, es de 363 casillas, 

esta cantidad permite realizar estimaciones e inferencias estadísticas con un nivel 

de confianza del 95% y un margen de error del 5%, condiciones ampliamente 

aceptadas en estudios de este tipo. 

4.2. Estrategia de Muestreo 

Con el objetivo de reflejar adecuadamente la diversidad territorial y demográfica del 

estado, se optó por utilizar una técnica de muestreo estratificado proporcional. Esta 

técnica consiste en dividir el universo total en estratos, definidos en este caso por 

los 24 distritos electorales uninominales en los cuales se divide la geografía electoral 

en el Estado de Michoacán, para posteriormente seleccionar una muestra 

proporcional al tamaño de cada uno. 

La finalidad de este enfoque es asegurar que cada distrito electoral esté 

representado en la muestra en función del número de casillas que se instalaron en 

su territorio durante el PEOL 2023-2024. 

La distribución proporcional de la muestra se realizó aplicando la siguiente fórmula: 

••••• 
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N, 
n· = - · n  

'  N  

•  n; = número de casillas a seleccionar en el distrito i 

• N; = número total de casillas en el distrito 
• N = total de casillas en el universo (6,430) 
• n = tamaño total de la muestra (363) 

Ejemplo de Aplicación: 
Tomando como ejemplo el Distrito 1 ,  con cabecera en La Piedad, el cual contó con 293 casillas instaladas, la fórmula se aplicó de la siguiente manera: 

293 
n, = 

6
,4

30 
· 363 

n, = 0.04556765 · 363 

n, = 17 

El resultado de la aplicación de la fórmula anterior para cada uno de los 24 distritos se muestra en el anexo 2 del presente estudio, donde se desglosa por distrito el AJE que forma parte de la muestra. 
Una vez determinada la cantidad de AJE que serán analizadas por distrito, se procedió a realizar una selección aleatoria de las AJE, con base en el diseño muestTI previamente definido, asentados por los representantes de MDC. 

4.3. Preguntas de Investigación 
Con base en la información contenida en los cuadernillos, se pretende dar respuesta a las siguientes preguntas de investigación durante el desarrollo del presente estudio: 

1 .  ¿Cuál es el porcentaje de AJE que son consistentes en relación con los criterios de validación? 

--�-- 10 
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2. 

¿Cuál es el porcentaje de errores que se registraron en las AJE para en 
sus distintos apartados? 

¿En qué apartado o apartados de las AJE se encuentra la mayor 
incidencia de errores? 

3. ¿Cuál es el tipo de error más frecuente que se identifica en el AJE? 

4. ¿Cuál es el porcentaje de actas en las cuales coincide el número de 
boletas recibidas con los folios inicial y final de la elección de Diputaciones 

Locales? 

5. ¿Cuál es el porcentaje de actas en las cuales coincide el número de 
boletas recibidas con los folios inicial y final de la elección de 

Ayuntamientos? 

6. ¿Cuál es el porcentaje de AJE que fueron firmadas por el FMDC en los 

espacios tanto de Instalación como de cierre de la votación? 

7. ¿Cuál es el porcentaje de AJE que fueron firmadas por las 
representaciones partidistas y candidaturas independientes en los 
espacios tanto de Instalación como de cierre de la votación? 

4 4. Marco Conceptual 

Las AJE son documentos electorales oficiales de carácter legal, establecido en el 
artículo 273 de la LGIPE, que contienen la información relativa a la ubicación de la 
casilla electoral, el total y los folios de las boletas recibidas por tipo de elección, 
presentación de incidentes durante la Jornada Electoral, hora de inicio y fin de la 
votación, presentación de escritos de protesta entre otros. Estas actas constituyen 
un insumo fundamental para garantizar la transparencia, certeza y la legalidad de 

los procesos electorales. 

4.5. Criterios aplicados para el análisis del llenado de las AJE 

El análisis de la información contenida en los distintos apartados de las AJE se 
realizará bajo dos criterios generales, el primer criterio consiste en identificar los 
apartados y recuadros del AJE que cuentan con información, lo anterior, nos permite 
conocer el grado de utilización del cuadernillo por parte de los FMDC. El segundo 

criterio consistirá en aplicar relaciones lógicas y aritméticas en los apartados del 

••••• 
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AJE que así lo requieran, para conocer el correcto requisitado de los distintos 
apartados y recuadros. 
Se analizarán los 13  apartados del AJE, conforme a las preguntas señaladas en el 
formato de captura de la información que se revisará de manera posterior en el 
presente documento. 
Con el fin de cumplir con uno de los objetivos particulares del presente estudio se 
revisará la coincidencia de los datos de boletas recibidas en correlación con los 
folios inicial y final. También se analizará el apartado de incidentes con su respectiva 
marcaien alguna de las etapas de Instalación, Desarrollo y Cierre de la votación. 

Por último, se revisarán los apartados de firmas tanto por parte del FMDC como de 
las representaciones partidistas y c_andidaturas independientes en las columnas de 
instalación y cierre de la votación. 

4.5.1 
1 

onsistencia interna de los datos 

Al momento de realizar la planeación general del presente estudio de AJE, se 
pretende verificar la consistencia interna y externa de los datos asentados en las 
mismas, para lo cual se deberían identificar las relaciones lógicas y aritméticas 
empleando distintas relaciones mediante la aplicación de 1 criterio. 

Lo anterior permitirá conocer de manera general si los datos utilizados en el estudio 
contaban con esta cualidad, lo cual se aplica en los apartados 2 y 3 
correspondientes a boletas recibidas por tipo de elección y su correlación con los 
folios iniciales y finales de las boletas de Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 

El criterio de consistencia interna se muestra a continuación: 

Tabla 1. Criterio interno de validación 

Criterio Interno Aplicación de criterios 

Criterio l. El número de boletas recibidas por El presente criterio se desarrolla en el numeral 6 
tipo de elección corresponde al número de del presente estudio. 
boletas contenido entre los folios inicial y 

final. 
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4.5.2 Consistencia externa de los datos obtenidos 

El criterio de consistencia externa de los datos permitirá verificar la relación 
numérica entre los datos como se muestra a continuación: 

Tabla 2. Criterio externo de validación 
' Criterio Externo ¡ Aplicación de criterios 

Criterio l. Coincidencia numérica entre las El presente criterio se desarrolla en el numeral 6 
boletas enviadas a los consejos distritales y del presente estudio. 
municipales del Instituto por parte de la 
DEOE, respecto de la cantidad de boletas 
recibidas anotada en el apartado 3 del AJE. 

En lo correspondiente al criterio 1 de consistencia externa se realiza un comparativo 
entre la información contenida en el AJE y el archivo electrónico de control de folios 
enviado por la DEOE al momento del agrupamiento de las boletas electorales previo 
a la Jornada Electoral, donde se revisan y contrastan las cantidades 
correspondientes. 

4.5.3 Diseño y apartados del AJE 

Las AJE utilizadas durante el PEOL 2023-2024 cuentan con 14 apartados en total, 
sin embargo, para efectos del presente estudio, únicamente se extrajo y analizó 
información correspondiente a los primeros 13  apartados, ya que el apartado 14 
únicamente contiene instrucciones para la distribución de los tantos del acta, por lo 
que no aporta elementos susceptibles de evaluación o análisis estadístico en el 
presente estudio. 

A continuación, se muestra el modelo de AJE utilizada en el pasado PEOL 2023- 
2024; del lado izquierdo se localiza la imagen del apartado respectivo del AJE y del 
lado derecho una breve descripción de cada apartado: 

••••• 
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Imagen 1 .  Acta de la Jornada Electoral 
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Tabla 3. Apartados de la Acta de la Jornada 

_ Imagen del AJE ¡ ApJutados _ 
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1.- Identificación de la casilla 
Se registra la clave o nombre clave del 
distrito local, nombre del municipio, sección 
y tipo casilla electoral. 

2.- Lugar de Instalación de la casilla 
electoral 
En este apartado se registra el lugar, calle, 
número, colonia o localidad donde se 
instaló la casilla, la hora de inicio de 

instalación y de ser el caso, anotar las 
causas si la casilla fue instalada en un lugar 
diferente al aprobado. 

3.-Conteo del total de boletas recibidas 
En el presente apartado se anoto el 
número de boletas recibidas por tipo de 
elección. 

4.- Folio final e inicial de las boletas 
recibidas. 
En este apartado se anotaron los folios 
iniciales y finales de las boletas recibidas 
para Diputaciones Locales y Ayuntamiento . 

=1 
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5.-Representaciones Partidistas o 
Candidaturas Independientes que 
firmaron o sellaron las boletas. 
En este apartado se marcó con una "X" si 
alguna representación partidista o 
Candidatura Independiente que firmó o 
selló las boletas. 

6.- Armado de Urnas Electorales. 
En este apartado se corroboró si las urnas 
estaban vacías y colocadas a la vista de 
todas las personas. 
7 .- Incidentes durante la instalación de 
la casilla. 
En este apartado se deberá marcar, de ser 
el caso, el recuadro de incidentes en la 
categoría de instalación de casilla. 

8.- Nombre y firma del 
representaciones partidistas 
candidaturas independientes 
apartado 13 incisos B y  C  .  
En este apartado se solicita anotar el 
nombre y firma de los FMDC y 

representaciones partidistas, así como de 
Candidaturas Independientes en los 
recuadros correspondientes. 

Imagen del AJE - - - - - - f - - - Apartados 

FMDC, 
y de 
en el 

••••• 
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9.- Hora de Inicio de la votación. 
En este apartado se deberá anotar la hora 
de inicio de la votación. 

10.- Hora y causa de cierre de la 
votación. 
En este apartado de deberá anotar la hora 
y causas de cierre de la votación. 
11.- Incidentes durante el desarrollo y 

cierre de la votación. 
En el presente apartado se deberá marcar 
con una "X" si se presentaron incidentes y 
durante qué etapa de la Jornada Electoral 
fueron presentados. 
12.- Escritos de Protesta o incidentes 
presentados por las representaciones 
partidistas y de candidaturas 
independientes. 
En este apartado se escribe el número de 
escritos de protesta o incidentes 
presentados por las representaciones 
partidistas o candidaturas independientes . 
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---- ---Apartados------ 

13.- Firmas del FMDC, de las 
representaciones partidistas y de 
candidaturas independientes en los 
incisos B y e del AJE . 
En este apartado se escribe el nombre de 
los FMDC, de representaciones partidistas y candidaturas independientes en los 
apartados de instalación de la casilla y 
cierre de casilla. 

4.6. Frmato de captura de la información 

Con el objeto de facilitar el procedimiento para la extracción de la información 
contenida en los distintos apartados de las AJE, la DEOE generó un formato en 
Excel con las preguntas respectivas lo cual facilita la captura de la información, la 
cual se muestra a continuación: 

Tabla 4. Apartado 1 
-- -- - Apartado1----------- 

Datos de identificación de la casilla 
¿Se anotaron los datos completos de identificación de casilla? 

Imagen 2. Apartado 1 

Oc.,�,•, .,.,,u-1• mlufffia<lund" , • ...,,.,1;,,r,._,....�, 

MKHOACAN 

ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL 

...,_a,111,r1-o,f�1Ji 

""'"•-•"""- G @ 0 1 0  
-  - O  

L  l ..._  1 ,  

•50U,o,•-0t.u.s1u ... 

tnc1..:t. 

■ ••• 
16 

••••• 



o 

IEM�\"tt 
INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACÁN 
- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 

• 

t 

Tabla 5. Apartado 2 
Apartado 2 s· ¡ N 

Lugar y Hora de instalación de la casilla _ -�, __  o_ 
¿Se anotó la ubicación de la casilla electoral? 
¿Se anotó la hora de inicio de la instalación de la casilla electoral? 
De ser el caso anotar la hora de inicio de instalación de la casilla 
electoral 
¿Se anotó información de si la casilla fue instalada en un lugar 
diferente al aprobado por el Consejo Distrital? 
De ser el caso, anotar las causas 

Imagen 3. Apartado 2 
INSTAUCION DE U CASILLA 

& LI <.a,,11!• K tNl■lo en 

� "' 

� l1 uw b icm�uJo"' wi lug.:,, d,fr-c11k'.1l.1p,abado 00tel úwn.e,oO,ntff.ill e•pJ.qa: !.iuu� . 

Tabla 6. Apartado 3 
Apartado 3 s· j N 

Boletas recibidas _ i 
1 

• 
0 

_ 

¿Se anotó el resultado del conteo total de boletas recibidas de 
Diputaciones Locales? 
En su caso y según el Acta de Jornada Electoral ¿Cuál fue dicha 
cantidad? 
¿Se anotó el resultado del total de boletas recibidas de 
Ayuntamiento? 
En su caso y según el Acta de Jornada Electoral ¿Cuál fue dicha 
cantidad? 

Imagen 4. Apartado 3 
C,cu,nte un• por una el t01al de boletas recibidas y ■note li can1idad: 

tw'V'TACIONU 

,� ---,,=-�-=-~----------=,---�----------- 

Tabla 7. Apartado 4 
Apartado 4 

1 
Sí I N 

Folio inicial y final de Boletas Recibidas 0 

••••• 
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¿Se anotó el folio inicial y final de las boletas de Diputaciones 
Locales? 
Anotar el número correspondiente al folio inicial de la elección de 
Diputaciones Locales 
Anotar el número correspondiente al folio final de la elección de 
Diputaciones Locales 
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· -· - - - - - -- Apartado 4------- . 
Folio inicial y final de Boletas Recibidas Si No 

¿Se anotó el folio inicial y final de las boletas de Ayuntamiento? 

Anotar el número correspondiente al folio inicial de la elección de 

Ayuntamiento 

Anotar el número correspondiente al folio final de la elección de 

Ayuntamiento 

¿Anotó información de folios en el segundo recuadro 

correspondiente Diputaciones Locales? 

Anotar el número correspondiente al folio inicial de la elección de 

Diputaciones Locales 

Anotar el número correspondiente al folio final de la elección de 

Diputaciones Locales 

¿Anotó información de folios en el segundo recuadro 

correspondiente a Ayuntamiento? 

Anotar el número correspondiente al folio inicial de la elección de 

Ayuntamiento 

Anotar el número correspondiente al folio final de la elección de 

Ayuntamiento 

Imagen 5. Apartado 4 
O Ew-íb., el nu� dit foloo,, inici;al y l'm.JI � J;,� �ltóls�I• � de Dipu1� loo!My Ayur1Qffl1H1to r«itli� en ease de que 

lt>S folios no r.uncontmuos. utilic.e 111 Hgu.ndo reeuaere. 

O.U,-A0(111Ul0C"l(S 

Tabla 8. Apartado 5 
Apartado 5 --+ 

Representaciones Partidistas y/o Candidaturas Si No 
- - Independientes que firmaron o sellaron las boletas - -- 
¿Alguna representación de partido político o candidatura 
independiente firmó o selló las boletas? 

¿Anotar la cantidad de representaciones partidistas y/o 
candidaturas independientes que firmaron las boletas? 

¿Anotar cuáles representaciones partidistas y/o candidaturas 
independientes firmaron o sellaron las boletas? 

Imagen 6. Apartado 5 
OlAlgun• o .ilgún reprnenlilnle de p,utido polltico y de c.1ndlduur.a l�pcndknle finnó o kdlo lti boltii.s7 

Muqu•can ·x" la o 1:I reprncnunte que fumó o�l6 In bolcus: 

B C"O t:l m ·"' 1m :J 

SI j¡HO 

"'""''"'--"l"I 

■ ••• 
18 

■■■■■ 



INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACÁN 
- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 - 

l 
Tabla 9. Apartado 6 

¿Se marcó algún recuadro sobre si las urnas estaban vacías? 

¿Se marcó con una X el recuadro SI? 

¿Se marcó con una X el recuadro NO? 

¿Se marcó algún recuadro sobre si se colocaron las urnas a la 
vista de todas las personas? 
¿Se marcó con una X el recuadro SI? 

¿Se marcó con una X el recuadro NO? 

Imagen 7. Apartado 6 
Q Cuando lill umas fueron annad;r,s il'lle las y tm funcionarios y las r�rMentacion6 �ldi!!H y de c.1odidaturo1 i�pl'nd�u• 

presentes. la o el prttiden�- 

¿Comprobóq,w,l.ls1ttl'IIISesuban�sl sf NOJ 
�--.,,, 

¿ColocólM.urnual.lltktadetocbsl.!s�? Sl NO 
i---·n 

Tabla 10. Apartado 7 
-· ·---- -��--�Apartado 7 - · · - · -----------,-----,--- 

Incidentes durante la etapa de Instalación de la Casilla i SI / No 
¿Se marco con una "X" si se presentaron incidentes? 
¿Se marcó con una X en el apartado A, el recuadro de instalación 
de casilla? 

Imagen 8. Apartado 7 
8 En caro de que se hY bler.n prenntado Incidentes durante l.l lnstillM::lón de la asilla m.arqu,e en el ;i,partado 0 

Tabla 11.  Apartado 8 
Apartado 8 : 

Datos de FMDC, representaciones partidistas y/o SI 1 No 
candidaturas independientes 

¿Se escribió información en el apartado B del apartado 13  del Acta 
de Jornada Electoral? 
¿Se escribió información en el apartado C del apartado 13 del Acta 
de Jornada Electoral? 

Imagen 9. Apartado 8 
O bcrlba I!{ nombfedel fundonarlWO de mes.a d(rKtlv.11 de casllla y del.Is r�esentadones partldist4s 'f de tal'ldld,1tur.1 lnde¡>endH!l'lte 

"" los � y(Jsegún corrtsp0Nbr, y aosegú.-.se de que firmen en lil colulTINI de lnst.alKlón de lil cu!Ua jcolOf ros.a) • 

••••• 
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¿Escribió información sobre la hora de inicio de la votación? 
¿Hora de inicio de la votación en la casilla? 

11 
Tabla 12. Apartado 9 

Apartado 9 SI 
Hora de Inicio de la votación en casilla _ _ _ _ 

IE�\\i. 
INSTITUT�LECTORAL DEMICI OACAN 

1 

Imagen 10. Apartado 9 

(1 La votación inició a las __ a.m. 

Tabla 13. Apartado 10 

¿Se anotó información de hora de cierre de la votación? 
Anotar hora de cierre de la votación en casilla 
De ser el caso, anotar el motivo por el cual terminó la votación 
(Opción 1 ,  2, 3 o 4)2 

Imagen 1 1 .  Apartado 1 O 
CJERRE DE LA VOTACIÓN 

10 La,,otacióntermlnóala� __ :__________jl,.m. porque,__,..,..,..,., 

_ - Antn de lu 6'°° pm. ya h=r:�:: el e!Kt<>ntclo <1, I• lista nom!r»L J 0es-pws<1o1 W6:00 pm &LIJI h� elecl0nde prasentt ffl i. CHIiia. 

- A, las6:00 p.m y.,,nohabioNe<:t«MOenli c.a,;liia, 7�wip,:-nd",o <kfinl�lavctadón.. 

Tabla 14. Apartado 11 

·----------- -- Apartado 11 - ---- - - - - -- - --¡- - . . . . Si No 
Incidentes presentados en casilla en las distintas etapas 

¿Marcó con una "X" el recuadro si se presentaron incidentes? 
¿Marcó con una "X" el recuadro si se presentaron incidentes 
durante el desarrollo de la votación? 
¿Marcó con una "X" el recuadro si se presentaron incidentes 
durante el cierre de la votación? 

Imagen 12. Apartado 11  
l  1  En  caso  de  QUt  se  hubieran ptt'Sffltado lncidtntes dw;ime el desan'ollo y d � dt la votadón marc¡wffl � apanado(;). 

OiS! p�ntaron lncident,s?,1i1111,, .. uo,o--;r; !E] � lnst.iJaClón de la asill1 =:J Desarrollo de la votición =i Cierre de lil votacionO 

Uti.nnllho¡,cleinoot:1 Jp,1r,1d1...oi1>11luu1itctl.'f \.bl,M;; u mu.Jo ,- �  rdd1 >1.,ui:, teOluÍ"KIO. 

21)Antes de las 6:00 pm ya había votado todo el electorado de la lista nominal. 2) A las 6:00 pm ya 
n o había electorado en la casilla. 3) Después de las 6:00 pm aún había electorado presente en la 
casilla. 4) Se suspendió definitivamente la votación . 

••••• 
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Tabla 15. Apartado 12 

Apartado 12 ¡' s· -1 N 

Escritos de protesta 
1 0 

¿Se escribió en algún cuadro correspondiente a 
representaciones partidistas y/o candidaturas independientes el 
número de escritos de protesta o incidentes? 
¿Anotar el número total de escritos de protesta o incidentes 
presentados? 

Imagen 13. Apartado 12 
12 Escriba ffl al <IMldto tOltHpondierit., .! n,lm- de Hcrhoi de pro!Kla O lnd,,.n1" q .... l .. t-.pr-ladonH part.dlnH J do, CMMhdM.uu 

lnd,-pMdlenlehayan p<Hl'nudo � mfulot.., el..,t,,e de e.peói.,..tede 1, elt<d6nele Oipul�•• lot•'-•· 

Bl '!
1
1 l 111 7 "' ,[ 

Tabla 16. Apartado 13 B 

Apartado 13 B s· 1 N 
Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla 

1 0 

¿Marcaron con una X si alguna o algún funcionario se tomó de la 
fila de votantes? 
Anotar el número de las y los funcionarios que fueron tomados de 
la fila de votantes 
¿Anotaron el nombre de la totalidad de los funcionarios de mesa 
directiva de casilla? 
¿Firmaron la totalidad de funcionarios en el apartado de instalación 
de casilla? 
¿Firmaron la totalidad de funcionarios en el apartado de cierre de 
la votación? 

Imagen 14. Apartado 13 B 
1l SollÜle q..., ffl i. colo.w,in• del de"l' dr. Lo � (talo, ,J.! lWl'U) 6'""' ..i f...,.ion..,l.,du •....,,,. dln,,.riN de c..,,,ILo.,.. t-1 "fW•C.OÓO • : J i.< 

r99.-nudo.- pfflidklM � u an<1Ml&l11ra lndtf,fndMn1• .n 11 §pat11do 9 , .,. ,_ 6a qua -ot no_, lot fflKmOI qw 6rrnan,n.,. 1.11 \nll.ld,tdon. 
UnK� q"" anoten Lorntricn,11 nGn'lbre. 

B Mu�•on ..,..-x•.; la o.t íundor•••"'.., 1om6 dela f'dade vo1an1n.. 

MO,_a:5 

Tabla 17. Apartado 13 C 
Apartado 13 C 1  1  

Representaciones Partidistas y/o Candidaturas- - t Si -1-No 
Independientes 1 1 

••••• 
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¿Anotar la cantidad de representaciones partidistas y/o 
candidaturas independientes de los cuales se escribió su nombre 
completo? 



IEM\\\ 
INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACÁN 

- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 - 

- Apartado-13 C - ----- - -- - - -r-� 

1-- Representaciones Partidistas y/o Candidaturas l Si No 
. Independientes - - - - . . ---- - - - - 

¿Se anotó con una "X" el carácter propietario y suplente de las 
representaciones partidistas y candidaturas independientes? 

¿Anotar el número de representaciones partidistas y candidaturas 
independientes propietarias? 
¿Anotar el número de representaciones partidistas y candidaturas 
independientes suplentes? 
¿Anotar el número de representaciones partidistas y candidaturas 
independientes que firmaron en el apartado de instalación de la 

casilla? 
¿Anotar el número de representaciones partidistas y candidaturas 
independientes que firmaron en el apartado de cierre de la 

votación? 
¿Se marcó con una "X" si alguna de las representaciones 
partidistas y candidaturas independientes firmó bajo protesta? 

Anotar el número de las representaciones partidistas y 

candidaturas independientes que firmó bajo protesta 

¿Se marcó con una "X" si alguna de las representaciones 
partidistas y candidaturas independientes no firmó por negativa o 

abandono? 
Anotar el número de las representaciones partidistas y 

candidaturas independientes que no firmó por negativa o 
abandono 

Imagen 15. Apartado 13 e 

(3 M«qua am .,.. •r ,m 1.1 col� �ta si la o ft .._..-�tt IIS pmpirt.lrio (Pl ow.plente IS}. ,:i fmnó b,,,jo proto,sa o 1i nofim:d p.or neg.lln'I 
o;,�rndono. lo<�� c<l!'I w- d',ag�!i,s tn � calumn.a de i�Lldón IMa:lliLI no lf•Rn Ja' knate!H. 
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5. Presentación de los principales resultados obtenidos 

Una vez capturada la información de la totalidad de las 363 AJE, personal de la 
DEOE procedió a la sistematización de la información, la elaboración de tablas y el 
graficado de la misma, para estar en condiciones de presentar los resultados de los 
13 apartados del AJE, dichos resultados dan cuenta del nivel de cumplimiento en 
los distintos procedimientos establecidos en el acta, la proporción en la utilización 
de los distintos recuadros y a través de ellos intentar dar respuesta a los objetivos 
del presente estudio así como a las preguntas de investigación, los principales 
hallazgos y resultados. 

5.1 Identificación de la casilla 

El apartado número 1 del AJE es el correspondiente a los datos de identificación de 
la casilla, estos comprenden los siguientes: Distrito Electoral Local, Municipio, 
Sección Electoral y Tipo de Casilla. A continuación, se muestra la imagen del AJE 
para pronta referencia: 

Imagen 16. Apartado 1 - Datos de identificación de la casilla 

o I_E_M0��� "='.::::'.:::' ACTADELAJORNADAELECTORAL 

., _,_,i,, .. - 

,.,1(1-<CM,CAH 

Como resultado de la sistematización de la información se observó que, de las 363 
AJE utilizadas en la muestra del estudio, el 66 % contaba con los datos completos 
de identificación de casilla lo que equivale a un total de 238 AJE. En contraparte 
125 AJE correspondientes al 34 %, no contaban con la totalidad3 de los datos de 
identificación, lo cual se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 18. Apartado 1 - Datos de identificación de la casilla 

Cvo Datos de identificación de la casilla · Cantidad Porcentai e 

1 

2 

¿Se anotaron los datos completos de 
identificación de casilla? 
¿ No se anotaron los datos completos de 
identificación de casilla? 

238 

125 

66% 

34% 

3 Es preciso señalar que en las 125 AJE, entraron en esta categoría por tener un solo dato faltante 
tanto de Distrito Electoral Local, Municipio, Sección Electoral o Casilla, dichas actas se englobaban 
en este supuesto. 
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Gráfica 1. Apartado 1 Datos de identificación de la casilla 
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238 

66% 

De las 125 AJE en las cuales presentaron errores al momento del llenado por parte 
del FMDC, se muestra la información desagregada por dato faltante en la siguiente 
tabla: 

Tabla 19. Apartado 1 - Datos de identificación de la casilla 
--- ----Dato Faltante-------+----AJE-- 
Omisión en tipo de Casilla 

Omisión en Distrito Electoral Local 

Omisión en Municipio 

Omisión en Sección 

Omisión en Municipio y tipo de casilla 

Omisión en Distrito Electoral y Municipio 

Omisión en Distrito Electoral y Tipo de 
Casilla 

Total de AJE con omisión de datos: 

12 

99 

4 

1 

4 

4 

125 

El dato que más omitieron los FMDC en el presente apartado fue el rubro de Distrito 
Electo�al Local con un total de 99 AJE, seguido por el dato de tipo de casilla con un 
total de 12. 

Existió el caso donde hubo más de un error u omisión por AJE, por ejemplo, donde 
le faltó el dato de Municipio y tipo de casilla. Un total de 4 AJE les faltaron datos en 

1 
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l 
Distrito Electoral Local y Municipio y 4 AJE les faltó el Distrito Electoral Local y la 

casilla. 

5.2 Lugar de instalación de la Casilla Electoral 

En este punto del presente informe se analiza el apartado 2 del AJE, el objetivo es 

verificar si el FMDC anotó en los renglones correspondientes, el lugar, calle, 

número, colonia, y localidad donde se instaló la casilla, la hora de inicio de la 

instalación de la casilla y, de ser el caso, si anotó las causas, como es, si la casilla 

fue instalada en un lugar diferente al aprobado por el Consejo Distrital, a 

continuación, se observa la imagen del apartado en comento para pronta referencia: 

Imagen 17. Apartado 2 - Lugar de instalación de la casilla 

INSTALACION DE LA CASILLA 

0Lacasiltaseinstalóen: �����-���--------- 
(fsaftatf"'9«, onr.,nümmt,.a.lMoloolocdidodJ 

______________ y su instalación empezó a las: __ ;..__am. del dia 2 de junio de 2024, 
f(Dr¡ rnimttoJ 

Si la casilla se instaló en un lugar diferente al aprobado por el Consejo Distrital, explique las causas; _ 

De la información obtenida de las AJE para conocer cuántas de ellas contenían 

información del lugar donde fue instalada la casilla electoral, se obtuvo que en 362 
AJE si se anotó dicha información en el apartado correspondiente, en contraparte e 

1 AJE no se anotó dicha información, lo cual se muestra en la siguiente tabla y 

gráfica: 

Tabla 20. Apartado 2- Lugar de instalación de la casilla 

Cvo Lugar de instalación de la casilla I Cantidad Porcentaje 

2 

¿Se anotaron los datos de lugar de instalación de la 
casilla electoral? 
¿No se anotaron los datos de lugar de instalación de la 
casilla electoral? 

362 

1 

99.7% 

0.03% 

••••• 
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Gráfica 2. Apartado 2 - Lugar de instalación de la casilla 

400 
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De lo observado en la gráfica anterior, resalta que en únicamente en 1 AJE faltó 

poner por parte del FMDC el lugar de instalación de casilla, por lo tanto, el nivel de 

cumplimiento en este rubro está muy cercano al 100 por ciento. 

5.2.1 Hora de inicio de instalación de la casilla 

Respecto de la información de hora de inicio de la instalación de la casilla electoral 

se obtuvo que en 344 AJE se anotó la hora de inicio, por su parte en 19 AJE no se 

escribió la hora correspondiente, tal y como se puede observar en la siguiente tabla: 

Tabla 21. Apartado 2 - Hora de inicio de instalación de la casilla 

evo- -Hora de Inicio de la instalación de la casilla ' Cantidad · -Porcenta·e- 

1 

2 

¿Se anotaron los datos de hora de inicio de instalación 
de la casilla electoral? 
¿No se anotaron los datos de hora de inicio de 
instalación de la casilla electoral? 

344 

19 

9 5 %  

5 %  

Gráfica 3. Apartado 2 - Hora de inicio de instalación de la casilla 
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Respecto de las horas de inicio de instalación de las casillas electorales, se 

agruparon en rangos para poder se presentadas en el presente informe, dicha 

información se presenta de manera desagregada en la siguiente tabla y gráfica: 

Tabla 22. Apartado 2 - Hora de inicio de instalación de la casilla 

C r- Rango de Hora de Inicio de ta 1 Cantidad de - - ---F' 
1 

.- - - - 

vo , instalación de la casilla AJE , orcen a¡e 
1 06: 15 a 06:44 1 0.2 % 

2 06:45 a 07:14 3 0.82 % 

3 07: 15 a 07:43 209 57.57 % 
4 07.44 a 08: 13 45 12.4 % 

5 08: 14 a 08.42 71 19.6 % 

6 08:43 a 09:12 12 3 .3% 

7  09:13 a 09:41 2 0.55% 

8 09:42 a 10:05 1 0 .27% 

9 Sin registro de hora 19 5 .2% 

10 Total 363 100 % 

Como se puede observar en la tabla anterior, en el rango de las 07: 15  a  07:43 fue 

donde el mayor número de casillas iniciaron su instalación, con un total de 209 AJE 

equivalentes al 57.57%, la LGIPE marca como hora de inicio las 07:30 horas, por lo 

anterior la mayor parte de la ciudadanía cumplió con su encomienda de iniciar la 

instalación de la casilla en tiempo y forma. 

Gráfica 4. Apartado 2 - Hora de inicio de instalación de la casilla 

250 

o 

s,n 

registro 

de hora 

19 1 2 12 71 45 209 3 1 

- - 
1 1 #9 

- - 
06:15 a 06:45 a 07:15 a 07:44 a 08:14 a 08:43 a 09.13 a 09:42 a 

06:44 07:14 07:43 08:13 08:42 09:12 09:41 10:05 
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Asimismo, se obtuvo información respecto de las causas, por las cuales la casilla 
electoral fue instalada en un lugar distinto al aprobado por el Consejo Distrital, en 

21 AJE anotaron algún tipo de información y en contraparte en 342 AJE no se anotó 
ningunIa información por parte del FMDC, lo cual se muestra en la siguiente tabla y 

gráfica: 

6 %  

94 % 

21 

342 

· .1,��tal��ió,n de �asill�s en lugar diferente al - __ 
7, 
__ --- -- ------ 

, . ;  , , . , ,  ..  ·, ' . .- 1 , , · •  a  robado Cantidad Porcentaie 

2 

Tabla 23. Apartado 2 - Instalación de casillas en lugar diferente al aprobado 
� ¿Se anotó información respecto a si la casilla electoral 1 fue instalada en un lugar diferente al aprobado por el Consejo Distrital? ¿No se anotaron los datos de lugar de instalación de la casilla electoral? 

Gráfica 5. Apartado 2 - Instalación de casillas en lugar diferente al aprobado 
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Respecto a las 21 AJE en las cuales se anotó información respecto a las causas 
por las cuales la casilla electoral fue instalada en un lugar diferente al aprobado por 
el Consejo Distrital, a continuación, se muestra la información desagregada: 

■ ••• 
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1 

1 

4 

4 

3 

1 

1 

1 

1 

2 

21 

Cvo Causas de instalación en un lu ar distinto Cantidad de AJE 

Tabla 24. Apartado 2 - Causas de instalación en un fugar distinto 

Se instalo en el lugar 

2 No hubo cambio de lugar 
3 No 
4 Se instaló en el lugar indicado 
5 Instaló en el mismo lugar 
6 1 nstaló donde mismo 
7 Se instalo donde mismo 
8 Se anotó en el lugar indicado 
9 Se instalo en el lugar indicado sin problema 
1 O Suplencia 
1 1  Cambio por goteras 
12 Mismo lugar 

Total 

De la información mostrada en la tabla anterior se infiere lo siguiente: Solo una de 

las causas anotadas por el FMDC (Cambió por goteras) se puede considerar como 

una causa justificada de cambio de la casilla a un lugar distinto, por lo cual de la 

totalidad de la 363 AJE solo en una existió una causa válida para haber realizado el 

cambio de inmueble de la casilla aprobado previamente por el Consejo Distrital. 

La causa de suplencia no permite observar o admitir elementos con los cuales se 

pueda inferir que en esa casilla electoral hubo un cambio de domicilio evidente. 

Gráfica 6. Apartado 2 - Causas de instalación en un lugar distinto 
Se instalo en el lugar 
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Las 20 anotaciones que realizó el FMDC, únicamente corroboraron que la casilla 
NO se instaló en un lugar diferente al aprobado por el Consejo Distrital, el FMDC 
concluyó que había que poner que la casilla fue instalada en el propio inmueble 

aprobado por el Consejo Distrital. 

5.3 Cantidad de boletas recibidas 

En el presente apartado el FMDC debía contar todas y cada una de las boletas 
recibidas tanto para la elección de Diputaciones Locales y Ayuntamiento y realizar 
su anotación respectiva, a continuación, se muestra una imagen del AJE para pronta 

referencia: 

Imagen 18. Apartado 3 - Cantidad de boletas recibidas 
O Cuente una por una el total de boletas recibidas y anote la cantidad: 

DIPVTACIONES 

LOCA"-S ---,=cc'bc,� '-----------�=�-------------' 1 rco,,.,_, ,e�-, 

AYUNTTENTO��=c,,__. 
/(onm.'!'lffll/ 

98% 

2% 

355 

8 

¿Se anotó el resultado del conteo total de boletas 
recibidas de Diputaciones Locales? 
¿No se anotó el resultado del total de boletas 
recibidas de Diputaciones Locales? 

2 

En la siguiente tabla se muestra el porcentaje y cantidad de AJE en las cuales 
anotaron respecto de la elección de Diputaciones Locales: 

Tabla 25. Apartado 3 - Cantidad de boletas recibidas 

Gráfica 7. Apartado 3 - Cantidad de boletas recibidas 
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Se puede observar que en el 98 % de las AJE el FMDC contó la totalidad de las 
boletas electorales de la elección de Diputaciones Locales. 

En lo que respecta a los datos de las boletas recibidas de la elección de 
Ayuntamiento las cifras obtenidas son las siguientes: 

Tabla 26. Apartado 3 - Cantidad de boletas recibidas 
Cvo Cantidad de boletas recibidas I Cantidad Porcentaie 

1 

2 

¿Se anotó el resultado del total de boletas 
recibidas de Ayuntamiento? 
¿No se anotó el resultado del total de boletas 
recibidas de Ayuntamiento? 

352 

1 1  

97% 

3% 

Gráfica 8. Apartado 3 - Cantidad de boletas recibidas 
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En el caso de la elección de ayuntamiento el 97 % de las actas contenían 
información en el apartado correspondiente. 

5.4 Folios micial y final de las Boletas de Diputaciones Locales y Ayuntamiento 

En el presente punto del estudio el objeto fue realizar la captura de la información 

correspondiente a los folios iniciales y finales de las elecciones de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos, tanto del primer como del segundo recuadro, a 
continuación, se muestra la imagen del AJE para pronta referencia: 

Imagen 19. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 
lkrtb• � n1.1,nerodt íolios tnict.ll 't ftn1il dt � boltbs de la fle<c,o,i dtO put�t0M1, loc.alt'S'J Ay"nt•m.•ttttotte,t>.du. en usodf<I.� 

los fol,oJ no �•n cortinl.lOS utilt<e ti St-gundo tt-<u•dro 

oi,\ITAOOMSLOC:Alf.S 

� 
., 

IO • �t.HltlilOl'W Ni.�"'"' • �""-\.l,0(\11 
,._ .. _ 

<�� 

--� 

!( __ .,, 

AYUfifTA.-..nO 

.. ...  .• , u ,,¡M\IIC)t-'W llfl .... 1"1110 
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Respecto del número de AJE las cuales contenían información de la elección de 
Diputabiones Locales del primer recuadro se muestran a continuación: 

Tabla 27. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 

i4•h44elhlll 
¿Se anotó información del folio inicial y final en el 

1 primer recuadro correspondiente a la elección de 
Diputaciones Locales? 
¿Se anotó información del folio inicial y final en el 

2 primer recuadro correspondiente a la elección de 
Diputaciones Locales? 

346 

17 

95% 

5% 

Gráfica 9. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 
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De lo í¡1ostrado en la anterior gráfica se observa que en el 95 % de las AJE el FMDC 
anotó la información correspondiente y únicamente en -17 AJE de la muestra ese 
campo se dejó en blanco. 
En lo que respecta a la información de Ayuntamientos de folio inicial y final, los datos 
se muestran a continuación: 

Tabla 28. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 

. . . . . . . 

·¿se anotó información del folio inicial y final en el 
1 primer recuadro correspondiente a la elección de 

Ayuntamiento? 
¿Se anotó información del folio inicial y final en el 

2 primer recuadro correspondiente a la elección de 
Aytuntamiento? 

348 

15 

96% 

4% 

Gráfica 10. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 
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NO 

En la gráfica anterior se observa que únicamente en 15  AJE no se anotó información 
de los folios inicial y final de la elección de Ayuntamiento en el primer recuadro 

establecido en el AJE para dicho efecto. 

En lo que respecta a la información capturada en el segundo recuadro de los folios 
tanto inicial como final de Diputaciones Locales fue utilizado en menor medidas tal 

y como se muestra a continuación: 

Tabla 29. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 

Cvo · Folios inicial final de boletas·-- -- ·- ··r· Cantidad Porcentaie 

2 

¿Se anotó el folio inicial y final de las boletas de 

Diputaciones Locales en el segundo recuadro? 
¿No se anotó el folio inicial y final de las boletas de 

Diputaciones Locales en el segundo recuadro? 

29 

334 

8% 

92% 

Gráfica 11 .  Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 

400 

300 

200 

100 

o 

••••• 

51 

33 

NO 

••••• 



o 

t�ryl}�� 
DEMICrOACÁN 
Se observa en la anterior gráfica que únicamente en 29 AJE se utilizó el segundo 
recuadro para capturar información del folio inicial y final de las boletas de Diputaciones Locales. 
En lo que respecta a la información capturada en el segundo recuadro de los folios 
tanto inicial como final de Ayuntamiento se muestra a continuación: 

Tabla 30. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 

- Informe final de resultados del estudio de AJE 

Proceso Electoral Ordinario Local 2023·2024 ~  

Cvo I Folios inicial final de boletas - • -�'- Cantidad - Porcentaíe 

1 

2 

¿Se anotó el folio inicial y final de las boletas de 
Ayuntamiento en el segundo recuadro? 
¿No se anotó el folio inicial y final de las boletas de 
Ayuntamiento en el segundo recuadro? 

29 

334 

8% 

92% 

Gráfica 12. Apartado 4 - Folios inicial y final de boletas 
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Aquí se puede observar nuevamente como en 29 AJE en el segundo recuadro de la elección de ayuntamiento se anotó información en dicho apartado. 
5.5 RJ resentaciones partidistas y candidaturas independientes que firmaron o sellara� las boletas 
En este apartado se registró la información respecto a si alguna representación partidista o candidatura independientes firmaron o sellaron las boletas electorales, 
a conttuación, se muestra la imagen del respectivo apartado del AJE para pronta referencia: 

Imagen 20. Apartado 5 - Representaciones partidistas y candidaturas independientes que 
firmaron o sellaron las boletas 
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Respecto de la información obtenida se obtuvieron los resultados en la siguiente 

tabla y gráfica: 

Tabla 31. Apartado 5 - Representaciones partidistas y candidaturas independientes que 

firmaron o sellaron las boletas 

- . Representaciones partidistas y candidaturas - L l 

Cvo , inde endientes ue firmaron o sellaron las boletas I Cantidad I Porcentaie 

1 

2 

¿Se marcó información en los recuadros 
correspondientes? 
¿No se marcó información en los recuadros 
correspondientes? 

200 

163 

55% 

45% 

Gráfica 13. Apartado 5 - Representaciones partidistas y candidaturas independientes que 

firmaron o sellaron las boletas 
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En el 55 por ciento de las AJE se anotó información respecto de alguna 
representación partidista o candidatura independiente que decidieron realizar dicha 
actividad equivalente a 200 AJE. En contraparte en el 45 por ciento de las AJE no 
se marcó ningún recuadro de los establecidos en las instrucciones contenidas en el 

documento. 

En lo que respecta a las opciones de marca en el apartado 5 del AJE se encontraban 
las siguientes: SI y NO, si el FMDC no realizó ninguna marca se capturó en el 
formulario correspondiente la opción de No Aplica, los resultados obtenidos fueron 

los siguientes: 

••••• 
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3 No aplica 
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Tabla 32. Apartado 5 - Representaciones partidistas y candidaturas independientes que 
firmaron o sellaron las boletas 

Gráfica 14. Apartado 5 - Representaciones partidistas y candidaturas independientes que 
firmaron o sellaron las boletas 
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Los datos mostrados en la gráfica anterior muestran algunos resultados, por 
ejemplo, que en 15 AJE se marcó el SI y en 185 AJE, equivalentes al 51 % del total 
se marcó el NO y en un total de 163 AJE el FMDC no anotó información alguna. 

Las representaciones partidistas y/o candidaturas independientes que firmaron o 
sellaron las boletas electorales en las 15 AJE se muestran en la siguiente tabla y 
gráfica: 

-Representaciones partidistas-y candidaturas independientes - 1 Cantidad de 

ue firmaron o sellaron las boletas I AJE 

Tabla 33. Apartado 5 Representaciones partidistas y candidaturas independientes que 111 firmaron o sellaron las boletas 

1 Movimiento de Regeneración Nacional 2 
2 Movimiento Ciudadano 1 
3 Partido Encuentro Solidario 1 
4 Partido Acción Nacional 1 
5 Partido Acción Nacional y Partido Revolucionario Institucional 
6 Partido de la Revolución Democrática 

1 

2 

•• •• 
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l 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución 

7 Democrática, Partido Verde Ecologista de México y Movimiento de 
Regeneración Nacional 

8 No Aplica• 
Total 

1 

6 

15 

C � Representaciones partidistas y candidaturas independientes -¡-cantidad de 
vo ue firmaron o sellaron las boletas AJE 

Gráfica 15. Apartado 5 - Representaciones partidistas y candidaturas independientes que 
firmaron o sellaron las boletas 
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De la gráfica anterior se desprende que tanto Morena como el Partido de la 
Revolución Democrática fueron los partidos políticos que más firmaron boletas con 

un total de 2 AJE cada fuerza política. 

5.6 Armado de urnas ante presencia de FMDC, representaciones partidistas y/o 

candidaturas independientes. 

En lo correspondiente al apartado 6 de las AJE el objetivo era identificar dos 
cuestiones, la primera si se comprobó que las urnas estaban vacías y la segunda si 

se colocaron las urnas a la vista de todas las personas. 

Respecto a la primera interrogante los datos obtenidos fue que en 283 AJE se marcó 
información en algún recuadro referente a si las urnas estaban vacías, lo que 

• El No Aplica se puede interpretar que en el AJE marcaron con una "X" la casilla del SI en lo referente a si 
alguna representación partidista firmó o selló las boletas, sin embargo, en el recuadro del partido político no 
realizo marca alguna que permitiera identificar qué fuerza política fue quien realizó la acción . 
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equivale a un 78 por ciento. En contraparte en 80 AJE no se marcó ningún recuadro, 
equivJ1ente al 22 por ciento, la información se muestra en la siguiente tabla y gráfica: 

Tabla 34. Apartado 6 - Comprobación y colocación del armado de urnas 
--se marco algún recuadro respecto a sí las --- - - j 

Cvo urnas estaban vacías Cantidad I Porcentale 
1 SI 

2 NO 
283 

80 

78% 

22% 

Gráfica 16. Apartado 6 - Comprobación y colocación del armado de urnas 
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Ahora bien, de las AJE donde el FMDC marcó en alguno de los recuadros 
correspondientes fue un total de 283 AJE, de las cuales 282 marcaron el SI en el 
recuadro correspondiente y en 1 AJE marcaron el NO como se puede observar en 
la siguiente tabla: 

: Tabla 35. Apart��o �-� �o���oba�i-ón y col�_ca�i�n del arm��o de urnas 
1 SI 282 77. 7% 

2 NO 1 0.30% 

3 No aplica (Recuadros en blanco) 80 22.00 % 
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Gráfica 17. Apartado 6 - Comprobación y colocación del armado de urnas 

En el 99.6 AJE que registraron información en el recuadro correspondiente, se 
comprobó que las urnas estaban vacías. Existe 1 registro donde se marcó en el AJE 
el NO, en otras palabras, en dicha casilla no se comprobó que las urnas estaban 
vacías, lo cual es más probable que el FMDC se equivocó al momento de marcar 
en el AJE la opción correcta, lo anterior por la presencia de representaciones 
partidistas y por los demás FMDC que están presentes al momento de iniciar con la 
instalación de la casilla, sin embargo, para objeto del presente estudio la respuesta 
se registró tal y como aparece en el documento electoral. En un total de 80 AJE no 
registraron información en el recuadro correspondiente. 

Respecto a la segunda parte del apartado 6 del AJE, correspondiente a si se 
colocaron las urnas a la vista de todas las personas. De la información sistematizada 
se obtuvo que en 280 AJE se marcó información en los recuadros respectivos, lo 
que equivale a 77 por ciento de las AJE, por su parte, en el 33 por ciento restante 
no se escribió información en alguno de los recuadros correspondientes, 
equivalente a 83 AJE. En la siguiente tabla y gráfica se muestra lo antes señalado: 

Tabla 36. Apartado 6 - Comprobación y colocación del armado de urnas 

Se marco algún recuadro respecto si se colocaron 
Cvo las urnas a la vista de todas las ersonas Cantidad · Porcentaie 

1 SI 

2 NO 

••••• 
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Gráfica 18. Apartado 6 - Comprobación y colocación del armado de urnas 
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Respecto a la respuesta colocada en el recuadro correspondiente de las AJE que, si contenían información, se obtuvieron los siguientes resultados, en 280 AJE equivalente al total de AJE con información registrada, se anotó la opción SI, lo que signifiáa que en el 100% de la AJE con información registrada las urnas fueron colocadas a la vista de todas las personas. 
1 Gráfica 19. Apartado 6 - Comprobación y colocación del armado de urnas 

300 

250 200 
110 
1 O 

o 

o 

SI NO No Aplica 

En el jaso de las 83 AJE que no registraron información en el presente apartado, no hay manera de determinar si dichas urnas fueron colocadas a la vista de todas las personas . 
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5.7 Incidentes durante la Instalación de la casilla electoral 

En el presente apartado se da cumplimiento al objetivo específico número 6, el cual 
tiene que ver con el apartado 7 del AJE, que corresponde a Incidentes en general y 

en particular los incidentes presentados durante la instalación de la casilla. De la 
información sistematizada se obtuvo información de dichos aspectos, el primero si 
se marcó información en el recuadro de si se presentaron incidentes y en segundo 
lugar si se marcó el recuadro en incidentes durante la instalación de la casilla. 

En la siguiente tabla se muestra la cantidad de AJE en las cuales se marcó 
información, obteniendo que en 197 AJE se marcó información y por su parte en 
166 AJE no se marcó información como se muestra a continuación: 

Tabla 37. Apartado 7 - Incidentes durante la Instalación de la casilla electoral 
1 Se marcó algún recuadro respecto si se ¡ 

Cvo resentaron incidentes I Cantidad Porcentale 

1 SI 

2 NO 

197 

166 

54% 

46% 

Gráfica 20. Apartado 7 - Incidentes durante la Instalación de la casilla electoral 
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De las 197 AJE en las que se registró información en 72 AJE se marcó el SI como 
respuesta, en 125 AJE se marcó el NO y 166 del total se dejó en blanco dicho 
recuadro como se puede apreciar en la siguiente tabla: 

Tabla 38. Apartado 7 - Incidentes durante la Instalación de la casilla electoral 

, Recuadro marcado respecto si se presentaron · 
Cvo , incidentes Cantidad Porcentaie 

1 SI 

2 NO 

••••• 
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125 

20% 

34% 
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